
INFORME SECRETARÍA: 4 de octubre de 2.021. A despacho del señor Juez 

informándole que: 
 

1. El apoderado judicial de la ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA allega 
constancia de pago al curador ad litem LIBARDO VALENCIA, dinero que 
depósito a la cuenta de este estrado judicial. (consecutivo 14 Exp. Digital) 

 
2. De otra parte, informo que asi mismo, el apoderado judicial de la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA el 29 de septiembre de 2021, allegó 
memorial solicitando la nulidad del proceso desde la sentencia No. 051 
del 11 de junio de 2.021, argumentando que la misma no fue notificada 

a su mandante a través del correo electrónico 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co, y tampoco fue incluida en la 

lista de estados electrónicos de este estrado judicial. 
 
En virtud a la manifestación del señor apoderado que indica que el fallo 

No. 051 del 11 de junio de 2021 no fue publicado en los estados 
electrónicos, me permito informarle señor juez que dicha aseveración no 

se ajusta a la realidad, toda vez que, esta Secretaría procedió con la 
notificación del fallo No. 051 el día 15 de junio de 2.021 mediante Estado 

electrónico No. 062, providencia que fue publicada en el micrositio web 
dispuesto para este despacho en la Página Web de la Rama Judicial, dicha 
notificación fue realizada por la Secretaría del despacho en estricto 

cumplimiento al artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 9 del Decreto 806 de 2.020, tal como se evidencia en la Página 

Web de la Rama Judicial ESTADOS. 
 

  
 

Sírvase proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto i número: 832 

 
ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO DEL CURADOR AD LITEM 

PAGO DE HONORARIOS 

CORRE TRASLADO ESCRITO SOLICITUD DE 
NULIDAD 

PROCESO : EXPROPIACIÓN JUDICIAL 
DEMANDANTE : MUNICIPIO PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO : JOSE ARLEY MEJÍA VALENCIA 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00064-00 
 

mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-palmira/80
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Teniendo en cuenta el Informe Secretarial que antecede, se procede a tomar las 

decisiones que en derecho corresponden, de conformidad con las siguientes 

consideraciones: 

 

1) Se ordenará comunicar al Curador Ad Litem, doctor LIBARDO VALENCIA,  el 

pago de honorarios efectuado por el MUNICIPIO DE PALMIRA, causados 

como consecuencia al encargo desempeñado en el presente trámite. 

 

2) Teniendo en cuenta que el 29 de septiembre de 2.021, el apoderado judicial 

del MUNICIPIO DE PALMIRA (V), presentó escrito contentivo de nulidad 

conforme al inciso 2 del numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., se correrá 

traslado a la parte demandada representada por Curador Ad Litem, para 

que se pronuncien al respecto. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS E INFORMAR al doctor LIBARDO 

VALENCIA, sobre el pago de honorarios, efectuado por el MUNICIPIO DE 

PALMIRA por concepto de encargo de curador ad litem. Por secretaría 

infórmesele  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demanda representada por curador 

ad litem, del escrito contentivo de nulidad conforme el inciso segundo del 

numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., presentado por el apoderado judicial del 

MUNICIPIO DE PALMIRA (V) (consec. 15 E.D.), por el término de tres (3) días 

para que se pronuncie al respecto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

VHM 

 

 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE  
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle)_________________   Notificado por 
anotación en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria  

05-10-2021
121



SOLICITUD DE NULIDAD

Sergio Andres Diaz Pinto <sergio.diaz@palmira.gov.co>
Mié 29/09/2021 11:10
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (409 KB)
SOLICITUD NULIDAD COMPLETA.pdf;

Señor 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 
E. S. D. 

RADICACIÓN: 76520310300320190006400 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PALMIRA 
DEMANDADO: JOSE ARLEY MEJIA VALENCIA 
PROCESO: EXPROPIACIÓN 

SERGIO ANDRES DIAZ PINTO, identificado con C.C. 1.088.309.600 de Pereira (Risaralda), Abogado titulado y en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 277.721 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
Apoderado Judicial del Municipio de Palmira, remito solicitud de nulidad, la cual se encuentra en el archivo anexo.
Atentamente,

SERGIO ANDRÉS DÍAZ PINTO
Apoderado del Municipio de Palmira
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TRD-2021-180.8.1.563 

Palmira, 29 de Septiembre de 2021 
 
Señor 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 
E. S. D. 
 
RADICACION:       76520310300320190006400 
DEMANDANTE:     MUNICIPIO DE PALMIRA 
DEMANDADOS:    JOSE ARLEY MEJIA VALENCIA 
PROCESO:             EXPROPIACIÓN  

 
SERGIO ANDRES DIAZ PINTO, identificado con C.C. 1.088.309.600 de Pereira (Risaralda), Abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 277.721 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Apoderado Judicial del Municipio de Palmira, de conformidad con el poder 
conferido por el Dr. GERMÁN VALENCIA GARTNER, identificado con la C.C. No. 79.955.991, 
obrando en calidad de Secretario Jurídico de la Alcaldía de Palmira y, en consecuencia, actuando en 
representación de la misma de conformidad con el Decreto de Delegación No. 036 del 17 de enero de 
2020, “Por medio del cual se delega la representación legal judicial, extrajudicial y administrativa y se 
dictan otras disposiciones”, por medio del presente escrito, me permito presentar a su Señoría, 
solicitud de nulidad a partir de la Sentencia N° 51  del 11 de Junio de 2021, en razón a la  falta 
notificación de la misma, contemplada en el inciso final del artículo 133 del CGP, teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones:  
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

PRIMERO: De conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, el buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales que tiene el Municipio de Palmira es: 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 
 
SEGUNDO: En fecha 11 de Junio de 2021, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, emitió 
Sentencia N° 51, mediante la cual declaró la caducidad y en consecuencia, negó la expropiación 
pretendida por el Municipio de Palmira, como reza en sus numerales primero y segundo de la parte 
resolutiva. 
 
TERCERO: La sentencia en referencia, no le fue notificada a mi representado el Municipio de Palmira 
en debida forma, tal como lo pregona el Código General del Proceso y el CPACA, toda vez que, no 
hay evidencia alguna que la misma haya sido remitida al correo de notificaciones judiciales establecido 
por el Municipio, el cual es, notificaciones.judiciales@palmira.gov.co, vulnerando así el derecho de 
defensa y contradicción y el debido proceso al Municipio de Palmira.  
 
CUARTO: A su vez, si bien dicha sentencia aparece publicada en la página de la rama judicial, donde 
se encuentran relacionados los estados del 15 de Junio de 2021, la sentencia no aparece publicada 
en el Estado N° 062 del 15 de Junio de 2021, por lo tanto, no se cumple tampoco lo pregonado en el 
artículo 295, inciso 1 del CGP.  
 

http://www.palmira.gov.co/
javascript:__doPostBack('gvResultadosNum$ctl03$lnkActuacionesnNum','')
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co


                                       

 

  

Página 2 de 4 

Calle 27 No. 29-84 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2709505 - 2709671 

              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA 

                                                                                                                
OFICIO 

 

 
QUINTO: Así mismo, en los numerales sexto y séptimo de la sentencia, se condenó en costas al 
Municipio de Palmira y Agencias en Derecho, por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.500.000), como reza a continuación:  
 

SEXTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho en esta instancia a la 
parte demandante y a favor de la demandada, conforme el artículo 365 del C. 
G. del P; las cuales serán liquidadas en el momento procesal oportuno; y a ella 
se imputará la suma consignada por el MUNICIPIO DE PALMIRA (V), para 
obtener la entrega anticipada del inmueble. 
 
SEPTIMO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000,00) las cuales deberán incluirse en 
la liquidación de costas. 

 
SEXTO: Cabe aclarar que, en la presente acción, el demandado no compareció al proceso, ante lo 
cual, la defensa ejercida a favor de este fue realizada a través de Curador Ad-Litem, por medio de 
designación a través de Auto 0023 del 25 de Enero de 2021, figura establecida en el CGP, la cual es 
asumida de forma gratuita, según el artículo 48 de la norma procesal. 
 
SEPTIMO: Por lo tanto, la suma fijada se encuentra por encima del porcentaje establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo N° PSAA16-10554 
Agosto 5 de 2016, en lo referente a los procesos de expropiación. 
 
OCTAVO: En este orden de ideas, es menester manifestar que, la parte demandada nunca 
compareció al proceso ni por sí misma, ni por intermedio de apoderado judicial, causa suficiente para 
no liquidar agencias en derecho. 
 
NOVENO: Así las cosas, se debe declarar la Nulidad a partir de la Sentencia 051 del 11 de Junio de 
2021, puesto que el ente territorial se le ha vulnerado el derecho al debido proceso, al de defensa y 
contradicción. 
 
Por lo expuesto, se expone la siguiente: 
 

CAUSAL INVOCADA 
 

El artículo 208 del CPACA indica que son causales de nulidad las contempladas en el Código General 
del Proceso, y en ese orden de ideas, en el caso sub examine, se invoca, como causal de nulidad 
procesal, la que prescribe el inciso final del art. 133 del C.G.P. así: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
(…) 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

 
 
 

 

http://www.palmira.gov.co/
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PETICIÓN EXPRESA 

 
PRIMERO: Se realice la debida notificación de la Sentencia N° 51 del 11 de Junio de 2021. 
 
SEGUNDO: Se decrete la nulidad de las actuaciones posteriores a la Sentencia N° 51 del 11 de Junio 
de 2021, de conformidad con el inciso final del artículo 133 del Código General del Proceso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente solicitud, se presenta de conformidad con el artículo 134 del Código General del proceso, 
que indica que las nulidades pueden alegarse en cualquier instancia incluso con posterioridad a la 
sentencia, veamos: 

 
“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la 
originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de 
entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se 
pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir 
adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 
otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren 
necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la 
haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se 
anulará y se integrará el contradictorio. 

 

Así mismo, el artículo 291, numeral 1, inciso 1 del CGP, establece que las entidades públicas 
se notificarán de acuerdo al artículo 203 del CPACA. 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal 

se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en 

estrados. 

A su vez, el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), manifiesta que, las sentencias se notificarán a las entidades públicas, 
mediante envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico de notificaciones judiciales 
dispuesto por el Municipio de Palmira, “dentro de los 3 días siguientes a su fecha”, situación que no 
aconteció, a continuación lo pregonado en la norma: 

http://www.palmira.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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ARTÍCULO 203. NOTIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS. Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) 

días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema 

de información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha. 

En este orden de ideas, la notificación por estado como lo pregona el artículo 295, inciso 1, tampoco 
se realizó en debida, forma, por las razones expuestas anteriormente, al no encontrarse publicada la 
sentencia en el Estado N° 062 del 15 de Junio de 2021. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES APORTADAS: 
  

- Pdf denominado “Estado N° 062 del 15 de Junio de 2021”, donde no se evidencia la 
publicación de la Sentencia N° 51 del 11 de Junio de 2021. 

- Pdf donde se relacionan las actuaciones del proceso, en el cual no se evidencia registrada la 
sentencia en referencia. 

  
ANEXOS 

 
Me permito aportar lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Suscrito Apoderado del Municipio de Palmira recibe notificaciones: En la Secretaría Jurídica ubicada 
en la Calle 30 No. 29-30, Piso 7 del Municipio de Palmira. Se autoriza recibir notificaciones al correo: 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co al correo institucional: sergio.diaz@palmira.gov.co y 
cheyo-15@hotmail.com, celular 3008276619.  
 
 
 
Cordial y atentamente, 
 
  

 
SERGIO ANDRES DIAZ PINTO 
Apoderado del Municipio de Palmira 
C.C. 1.088.309.600 de Pereira 
T.P. 277.721 del C.S. de la J 
 
 

http://www.palmira.gov.co/
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:sergio.diaz@palmira.gov.co
mailto:cheyo-15@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Civil del Circuito de Palmira

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:06/15/2021

ESTADO No. 062

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76520310300320160019100 Ejecutivo singular DIEGO FERNANDO GOMEZ
LARROCHE 

GLORIA ROMELIA LOPEZ
PINEDA 

Auto de Trámite OBS. Pone en conocimiento de la
parte ejecutante solicitud de suspensión del proceso,
por trámite de insolvencia de persona natural no
comerciante. 

11/06/2021   

76520310300320180018000 Ejecutivo singular BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A. 

AGROPECUARIA MARO DEL
VALLE S.A.S. Auto de Trámite OBS. -- Sin Observaciones. 11/06/2021  1 

76520310300320190016300 Ejecutivo singular BANCO DE BOGOTA CARLOS ALBERTO MOLINA
FERROSA 

Auto Modifica Liquidación de Crédito OBS. -- Sin
Observaciones. 11/06/2021   

76520310300320210005600 Verbal JOANNA ALEXANDRA
RODRIGUEZ TAMAYO GLADYS TOVAR VARELA Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 11/06/2021  1 

76520310300320210006600 Ordinario AMANDA NUÑEZ DE CARREJO MAGNOLIA GARCIA CARVAJAL Auto Declara la competencia OBS. -- Sin
Observaciones. 11/06/2021  2 

Numero de registros:5
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 06/15/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN

Secretario



  

  

  

Fecha de Consulta : Miércoles, 29 de Septiembre de 2021 - 10:12:43 A.M.

Número de Proceso Consultado: 76520310300320190006400

Ciudad: PALMIRA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE PALMIRA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Circuito - Civil Juzgado 3 Civildel Circuito de Palmira

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Expropiación Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA - JOSE ARLEY MEJIA VALENCIA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

31 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/05/2021 A LAS 14:48:43. 01 Jun 2021 01 Jun 2021 31 May 2021

31 May 2021 AUTO DESIGNA
APODERADO 31 May 2021

25 Jan 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/01/2021 A LAS 07:01:31. 26 Jan 2021 26 Jan 2021 25 Jan 2021

25 Jan 2021

AUTO QUE
DESIGNA

CURADOR AD-
LITEM

NOMBRA CURADOR AD-LITEM 25 Jan 2021

09 Mar 2020 AUTO DE TRÁMITE ENTREGA MATERIAL 09 Mar 2020

18 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/02/2020 A LAS 11:57:44. 19 Feb 2020 19 Feb 2020 18 Feb 2020

18 Feb 2020
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

PARA EL 09 DE MARZO DE 2020 A LA 01:30 PM 18 Feb 2020

07 Oct 2019 RECEPCION
MEMORIAL SOLICITUD ENTREGA ANTICIPADA DEL BIEN 07 Oct 2019

23 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2019 A LAS 10:12:41. 24 Sep 2019 24 Sep 2019 23 Sep 2019

23 Sep 2019 AUTO DE TRÁMITE ORDENA INCLUSION DE LOS DATOS DE LA PERSONA EMPLAZADA JOSE ARLEY MEJIA VALENCIA 23 Sep 2019

23 Sep 2019 AUTO DE TRÁMITE ORDENA CONSULTA EN BASE DE DATOS ADRES 23 Sep 2019

20 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/08/2019 A LAS 17:34:05. 21 Aug 2019 21 Aug 2019 20 Aug 2019

20 Aug 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO ODENA EL EMPLAZAMIENTO DEL SEÑOR JOSE ARLEY MEJIA 20 Aug 2019

11 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/07/2019 A LAS 17:33:40. 12 Jul 2019 12 Jul 2019 11 Jul 2019

11 Jul 2019 AUTO DE TRÁMITE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 11 Jul 2019



16 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/05/2019 A LAS 18:32:57. 17 May 2019 17 May 2019 16 May 2019

16 May 2019 AUTO ADMITE
DEMANDA 16 May 2019

09 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/04/2019 A LAS 16:50:42. 10 Apr 2019 10 Apr 2019 09 Apr 2019

09 Apr 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 09 Apr 2019

28 Mar 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 28/03/2019 A LAS 08:14:31 28 Mar 2019 28 Mar 2019 28 Mar 2019


